
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 24 2009 00372  

 

 

Con fundamento en el art. 76 del C.G.P. el Juzgado acepta la RENUNCIA del 

mandato que le fuera conferido al Dr. CARLOS FRANCISCO GONZÁLEZ 

PUCHE como apoderado de la parte demandante.  

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra a justada a derecho, el juzgado le imparte aprobación en los términos del 

artículo 366 del C.G.P.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 8 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 102 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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